
 

 

 

 

 
 

  GARCIOTUM 

 

Ayuntamiento de Garciotum. Plaza de la Constitución 1. CP: 45643 Garciotum 
Teléfono 925 862 401. E-mail: ayto.garciotun@gmail.com 

EDICTO 
SE ANUNCIA LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA 
PARTICIPAR EN EL PLAN DE EMPLEO: 

- Perfil: PEON, PARA SERVICIOS MÚLTIPLES (DOS CONTRATACIONES) 
 

PARA SER CONTRATADOS EN EL PROYECTO: 
PLAN REGIONAL DE EMPLEO Y GARANTÍA DE RENTAS DE CASTILLA LA 

MANCHA 2018-2019, CONVOCATORIA 2019 
GARCIOTUM POR EL EMPLEO EN INFRAESTRUCTURAS 2019 

 

ALGUNOS REQUISITOS (OTROS, CONSULTAR LAS BASES): 
Orden 160/2019, de 23 de septiembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de 
las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para la 
contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciada por el Fondo 
Social Europeo, publicada en el D.O.C.M.  número 193 de 30 de septiembre de 2019. 
 

Las personas que deseen participar deberán estar desarrollando o haber 
desarrollado un itinerario personalizado con la Oficina de Empleo 
 

SE PRECISA CARNET DE CONDUCIR 
 

LABORES DEL PUESTO OFERTADO:  
DESARROLLO DE TRABAJOS EN INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
APOYOS A SERVICIOS GENERALES. MANEJARÁN VEHÍCULOS MUNICIPALES. 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN: 
DURACIÓN DEL CONTRATO: SEIS MESES. 
MODALIDAD CONTRACTUAL: CONTRATO LABORAL 

CATEGORÍA PROFESIONAL: PEÓN, OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES. 
JORNADA: COMPLETA, DE LUNES A SÁBADOS. 

SUELDO MENSUAL: 950,00 EUROS BRUTOS MENSUALES, PAGAS NO INCLUIDAS. 
VACACIONES: NO INCLUIDAS EN EL SALARIO, DEBEN DISFRUTARSE. 

FECHA PROBABLE DE LA 1ª CONTRATACIÓN: INICIOS MES DE MARZO 
FECHA PROBABLE DE LA 2ª CONTRATACIÓN: ANTES DEL 20 DE ABRIL. 
 

La selección de las personas a contratar se realizará de entre las personas desempleadas enviadas 

por la oficina de empleo de referencia, mediante la correspondiente carta de presentación, 
sobre la base de la adecuación al perfil solicitado para el puesto de trabajo ofertado y el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para participar en los proyectos. 

Se reserva UN CONTRATO, para personas en situación de exclusión social que, con anterioridad a su 
contratación, se encuentren desempleadas e inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las 
oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, el listado de estas personas y el orden será el remitido por la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha. 
 

LAS SOLICITUDES Y LAS BASES SE RECOGERÁN EN EL AYUNTAMIENTO Y 
PODRÁN PRESENTARSE DESDE EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2020 HASTA LAS 

13:00 HORAS DEL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2020. 

En Garciotum  a 4 de febrero de 2020 

El Alcalde 
David Palomares García 


